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SSSIOIJ ORDU^ÍA  ¿r; RRIZ:SPA CO ÎVCCAUSRIA OCRRKSFOIIDlRtvTS AL DIA 
6 DE OCTUBRE DE 1943

En la  Ciudad de palma de Mallorcay cap ita l de la  p rov incia  de 

Baleares^ siendo la  hora doce y tre in ta  minutos del dia se is  de-- 

Octubre de m il novecientos cuarenta y trea¡ me constituyo con e l 

peña^ A lca ld e , Don Jorge D ezca lla r M ontis, en e l sal<ín de ses io 

nes de esta Exorna  ̂ Corporac idn, al objeto de celebrar sesión or*~ 

diñaría  en primera convocatoria y como quiera que han transcurrí 

do quince minutos s in  que haya núnero s u fic ie n te  de señores Voca 

les  para poder ce leb ra rla , habiendo presentado excusa lega l la s 

que han dejado de a s is t ir ,  procede reun irse en segunda e l p ró x i

mo dia ocho del co rr ie n te  mes a la  hora ya indicada en la  convo

ca to r ia .
:á ld s , El S ecre ta rio
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ĵSSIOH OUDINAlilA M  SEGWDA COWOCATORJ  ̂ COl^^ESPONDlElfTS AL DIA 
cm o DE OCTUBRE DE MIL IJOVECm^TOB CUARENTA Y TRES.________________

En la  ciudad de iq lm a de M allorca , ca p ita l de la  p rov in c ia  de 

Baleares, siendo la- hora doce y tre in ta  minutos del dia ocho de— 

Octubre de m il novecientos cuarenta y tre s , se reúnen en e l 3a—  

l($n de sesiones de esta Casa c o n s is to r ia l, bajo la  presidencia -  

del Sr, Alca lde Don Jorge D esca llar M ontis, con asistencia  de — 

Jos 5res. Tenientes de A lca lde y Gestores, Don Guillermo Homar -  

Reynés, Don José Lu is Moragues Monlau, Don Joaquín puster de Puí£ 

d o r f i la ,  Don Jorge Andreu A lcover, Don Juan M ir Jaume, Don Anto

n io Blanea Boysen, Don Miguel Nadal Pons, Don pablo chim elts po l 

Don Antonio Colom colom, e l in te rven to r de pondos M unicipales, -  

Don Pedro Jover salaguer, y a s is tid os  de mí, el in fra s c r ito  se—  

o re ta r io  A cciden ta l, a l ob jeto de-ce lebrar sesién ordinaria en -  

segunda convocatoria , y siendo ya las doce y tre in ta  y cinco mi

nutos e l 3r¡, Presidente declara abierta  la  sesián, dándose segu^ 

dómente lectw^a al acta deIt̂ . a n te r io r , que se aprueba por unanimi^ 

dad.

2 Acto continuo se aprueban las s igu ien tes -
Se aprueban cuentas, ,

cuentas, presentadas por la  secre ta ria  co_

rrespondientes a las d ife ren tes  Comisiones de esta Corporacidn, 

OBRAS Y I¿SPCRMA INTERIOR,- Una de D. Antonio Seguí, por soldar -  

con e lé c t r ic a  bloqúe motor y cá rte r  apisonadora de obras, lo o 'o o  

p ta s ,-  Otra de D. Antonio Buades por m ateria l y trabajos lampis

te r ía  en re tre te s  plaza santa E u la lia  33 'IC p ta s ,-  Otra del mis

mo por Ídem ídem, re tre te s  plaza España, 109^38 p ta s ,-  Otra de -



D, Lorenza Ro^selláy i>ctr áadapié marmol escalera p r in c ip a l -  

Ayuntamiento, 6^04o'oo p ía s .-  Otra de D, Jaitm Planas, por -  

fa ja  empedrado y b o rd illo  ca lle  José V illa lon ga  3»25o'oO p t» 

-  Otra de Bartolomé Dols, por escobas, espuertas, escobi

llon es  y escob illa s  Almacén 1/unio ipa l, 49Q^4Q p ta s ,-  o tra  de 

D> Pedro A* Tabemer, por b o rd illo  en Son Arrnadams y soldado 

ise rn , 513̂ 40 pías. -  Y otra de D* Juan Bausá por uniformes -  

Guarda parques Bosque B e llv e r , 930^00 p ía s .-  Jlaportantes en- 

su tota lidad  la  cantidad de SIEZ MIL QJjmxSNTAS VEINTE Y CX^ 

00 PESETAS 0)N VEU'ÍTE Y OCHO CENTIMOS.

ENSANCHE.~ Utia de D* Bartolomé Dols por espuertas, 191^30 —

p ía s .-  Otra de B* José Bonnin, por impresos, l lB 'o o  p ía s .----

Otra del misno por ídem, fi<S''00 p ía s .-  Otra de D. Gifiillermo -  

H osse llé , por dos placas marmol ro tu la c ió n  plaza, 70 ' qo ptas 

importantes en su tota lidad  CÜAIROClENTAS SESENTA Y SIETE 

PESETAS CON VEII^E CUTIMOS.

G03JEHN0 Y POLIGU, ALVM3EADC Y BOMBEROS.- Una de D. Juan —  

Bauzá, por noventa y tres  tra jes  a medida Guardia urbana, — 

45.570'00 p ío s .-  Otra del mismo por trece  metros te la  bande

ra , Agosto, 785'oo p ío s .-  Una de D. M artin  Amenguad, a rreg lo  

e le c tr ic id a d , CC. 313^70 p ta s ,-  o tra  de idem ídem en idem — 

mes Agosto, 368'75 p ta s .-  Otra de B, M iguel Nadal, matejtta— 

les  Bomberos, Setiembre, 329'80 p ta s .-  Y otra  del mismo p o r- 

iáem idem, en mes idem, 345'65 p ta s .-  importantes en su to ta  

lidad CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTAS BOCE PESETAS CON NO—  

VENTA CEi^TIMOS.

POmuTQS SnNlDAB, HIGIENE Y BSNEPICEXIA,- Una de h ijo  V, —  

T c r t  y Matamala, para,Casa socorro , m ateria l Ju lio  y setiem

bre l.C80'50 p ta s .-  Otra de Juan Bauzd, s ie te  monos paisa lim  

pieza y r iego  455'OQ p ta s ,-  Otra del misnio, un pantalón oo—  

ches fúnebres, 112'35 p ta s ,-  Y o tra  de B, Jaíjne Salaguer, ca l 

para ,el C&aeiterig de palma, loo'oo p ta s ,-  importantes en su
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to ta lid a d , MIL S¿!TJi:CimmS CUAim^TA-Y SIKIE PESETAS OOE SETE14- 

TA r  CINCO CENTIMOS.

3 A propuesta de la  Comisidn de Obras y -  
Se oonoeden pem isos
para obras pa rtícu la  Reforma . in te r io r  se aprueba una re ía ----
res.
cién de permisos para efectuar obras p a rticu la res , que empieza 

por D» Ernesto Escalas, para re a liz a r  obras de reforma y ampl£ 

ación en una f in ca  de la  ca lld e  B on illa  M ir y termina con D. -  

Guillermo Seguí Borrds para blanquear, e tc . ftn oa  ca lle  Menen- 

dez 'pelayo n^ 16.

4 A propuesta de la  misma Comisión de Obras 
Se concede cantidad
a cuenta obras des- y Reforma m te r ic fr  se acuerda abonar co- 
monte terreno inme
d ia to , Grupo ESQO—  7710 cantidad o buena cuenta, tres  m il pe
la r  San jo r d i .
setas a D- Antonio Garau Oantallops, d es ta jis ta  de las obras -  

de desmonte de terrenos inmediatos al Grupo Escolar de San Jo rd i, 

debiendo sa tis facerse  dicha cantidad con caT’yo al Capítulo X I, 

A rt íc u lo  I I I ,  pa rtida  546 del v igente presupuesto. '■ ii

se aprueba dictamen Acto continuo, y a propuesta de la re fe rid a  
sobre parcelas auan
ce y re trocesp , f in  Comisión d-i Obras, se aprueba un dictamen 
oa lindante con pa
seo Sagrera y ca lle s  referenta  a la  a lin  eación que debe seguir 
del Mar y Remolares.

la  construcción de un e d if ic io  para la  Co

mandancia de Marina en los  ángulos que forman las vias de Paseo 

de Sagrera y ca lle s  del Mar y Remolares, acorádndose informar al 

lim o. S r, Comandante de Marina en el sentido de que, s i e l e d i f í -  

-o io  avanza 2o que señala un plano que se adompaña, se adiciona  

al s o la r SETENTA METROS SESENTA DSCIMITROS CVADRADOS-de terreno

I '



del Ayuntamiento que, a tres o ien ta j pesetas unidad, importa v ien te  

y una m il c ien to  ochenta pesetas* Las parcelas quebpasan a vía pú

b lica  miden cincuenta y cinco metros ve in te  decímetros cuadrados 

que, a ciento c incu^nta pesetas metro representan un va lor de ocho 

m il doscientas ochenta p e s e ta s ,L a  diJ*erenoia de estos precios  es 

de Doce m il novecientas pesetas, cantidad que debe abonar la  Coman

dancia M i l i ta r  de Marina*- Y que, s i no se construye e l e d if ic io  en 

dicha lin ea , se establece compensación entre los  valores de las par 

celas que pasan a vía pública y la  que adquiere la  Comandancia, l in  

dante con e l Paseo de Sagrera^

6.
Se conceden p rr/iisos Seguidamente se aprueba una re la c ión  de vermi- 

. obTXLS pa rticu la res  en .
e l Ensanche* sos para obras p a rticu la res , en e l Ensanche,

que empieza por D* Juan Francisco Espinar, para con s tru ir una casa 

planta baja en la c a lle  de la  Balanguera y termina con D, pamón Colom 

Vidal, para renovar y e n lu c ir  fachada y pavimentar dependencia en 

la  ca lle  n^ 4*

?*
Construcción acera. A propuesta de la  Comisión de Ensanche, se a-

ou^rda conceder permiso a Vfca. Margarita Ma

nera Carrereas, para la  construcción de acera en la  Calle de Teniente 

Juan Llobera*

6.̂  -
P<^rmuta parcelas xí;n— A propuesta de la misma Comisión de Ensanche, 

Sanche.
se aprueba la  permuta de una parcela de te rre 

no de ouatrocentos un mettos cuadrados, lindante con el Paseo M a llo r

ca y las ca lle s  de Teodoro L ló ren te , Letra  l  y Ponda de Poniente, pro 

piedad de los  Herederos de D* Em ilio  F e liu  Arhona y o tros , por otra  

parcela propiedad del Ayuntamiento, de trescien tos  setenta y seis  me

tras cuadrados ochenta decímetros, procedente del rec in to  amurallado 

en su parte lindante con el Paseo Mallorca*

9.
Traspaso U ne de Auto- Acto cont in io , se aprueba un dioteunen de la  

buses Palma-son Ferragut.
Comisión de Gobierno y p o l ic ía ,  autorizan-
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do el tr-^aspaso de la  lin ea  de autobuses de cirounvalacídn Falma-son

Ferragut, a fa vor de Z?, Juan Jaume L u liá , a instancia del a n te r io r -

concesionario D, Bartolomé V illa lon ga ,

lo  A propuesta de la  comisión de Fomento, SnrA
Compra al contado a l
cohol la b o ra to rio . dad, Bigi&ne y Beneficencia se autoriza  e l f

pago a l contado a fa vor de D. ila teo Ifut, de cien to  sesenta y dos

setas en tre in ta  céntimoa para la  adquisición de d iez y se is  l i ----

iros de a lcohol para el Laboratorio Municipal.

IX Seguidamente se aprueba una re la c ión  autor^
Se conceden permisos
estab leem ien tos  co-* zando aperturas y traspasos de estableoimien^ 
mer y beber,
tos de comer y bebeir, que empieza por Dñu, Francisca Gelabert, so l^

citando apertura de un Jocoi en la  ca lle  31 de Diciembre, y termina

por D, María s^rra Bosellóso lic ita n d o  una apertura de estableoím ien

to de co.Tiest ¿bies en la  c a lle  de Teniente Juan Lichera y D* Jorge -

Ro .a R íu to r t ,  so lic ita n d o  apertura bodegón en la  ca lle  de Aragón,

12 A continuación se acuerda au torizar a Dña,
permiso obra sepultura,
Jeróníma B ib ilo n i para efectuar obras en la  sepultura 337 del —

cuadro primero del Cementerio C a tó lico  de esta Ciudad,

13 Acto continuo se acuerda conceder a u to riza -
Traspaso sepultura,

ción  interesada por Dña, Caridad ü L ii^cts  -

L'odai para el traspaso de la  sepultura 39 D del Jardín de la  ora----

c ión , a favor de Dña, Piisna Francés Kenny; y a Dña, Catalina Reynés- 

e l traspaso de la  sepultura n^ 28 izquierda de la  Via de Borguny a- 

favor de los hermanos Tomás Reynés,

14
Se concede adelanto pa
gas.

Seguidamente se autoriza el abono de pa



. >
gas adelantadas a D» Antanih id  Nadal, -D, jUan Joy C o ll, D*

Bamidn Ñas Tousy  Dña, Teresa Aspases.

T en. este estado y no figurahdú mds asuntos de que tra ta r  -

en e l ord,n del dCa, e l Sr. presidente declara de urge>,cia los
%

asuntos s igu ien tes :

X se da anenta de un o f ic io  del Juzgado -
Sumario falsedad re--
oibo a rb it r io  b io í—  de 1  ̂ instancia  de instr-Aooión 1 so- 
aletas,

hre falsedad en un rec ibo de pago de ar 

b it r io  municipal sobre b ic ic le ta s , acordándose no tomar parte

en la  causa y no renunciar a la  indemnizaoidn»

JX Seguidamente se acuerda pase d la  Comisi
Pasa a Hacienda d is 
pos ic ión  lega l ñor—  ón de Hacienda una orden de 30 de S&tiem 
mas presupuesto,

bre de 1943 publicada en el B o le ttn  O fi

c ia l  del Hstado en la  que se d ictan  normas para la  concesión —  

del proyecto de presupuestos para el año 1944,

XIX ÁGto continuo se acuerda darse por ente
se entera sentencia
Tribunal con ten cio - rada la  Corporación de la  sentencia que
so-adm in istra tivo —
débitos con tribu ción  e l Tribunal de lo  contencíoso-adm inistra  
in d ustria l S r, Homê  “
des» tivQ d ic tó  en 3S del pdo, mes de setiemr-

bre, por débitos de la  con tribución  in d ustria l del que fu é  con

tra t is ta  de obras municipales Sr» Homedes S istachs, En dicha —  

sentencia se expresa claramente la  revocación del acuerdo de la  

Tesorer{a de Hacienda, debiendo re in tegra rse  la  cantidad ingre

sada en la Caja de Depósitos conforme a lo  dispuesto en e l art^ 

256 del Estatuto de pecaudaotón,

XV A continuación se dd lectu ra  a un o f í -
Concurso terrenos  p r i
sión, cí o  de la  Sxcrm» D iputación p ro v in c ia l

acompañando e l expediente del concurso trcunitado para adqu isi- 

ctón de terrenos destinados a so la r de la  nueva p r is ió n  provin  

o ia l,  acordándose que dicho espediente y o/¿c¿o pasen a la  Co

m isión de ObraSp para su tram itación.
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Y A pT*opu,33tci ds lo. Co7ñi.3i<̂ Ti ds pevsoTiCLl S6 acue?2
se fa cu lta  al 3 r» , . , ^
A lca lde para de—  da fa cu lta r  al Sr, Alcalde, para designar a los
si::naci¿n  oesto—  , , ,
res deben formar-^ Gestores que deben' formar parte  del Tribunal de
parte Tribunal —  y ,  ̂ . ___
prov is ión  vacantes» examen para la  p rov is ión  de vacantes anunciadas,

Y2 A prepuesta de la  misma comís ión de personal-
Se acepta p e tic ió n  ba- _  ̂  ̂ v» •
Ja d e f in it iv a  Guardia- se acuerda aceptar la  baja soJic¿tüda,y d e f i-
municipal nocturno D »-
Juan Ignacio Fortuny, n it iv a  en el cargo de Guardia iiun icipa l l¡oc—  

turno de D* Juan Ignacio Fortuny, agradeciendo a dicho señor lo s  ser

v ic io s  prestados a la  Corporación,

YjT seguidamente se acuerda pase a la Comisión
pasa a Jiacienda o f ic io   ̂  ̂ .
de la D iputación pro—  de Hacienda un o f ic io  de la j¿,xcma. Diputa—
vin.Qial sobre desou----
b ie rto  pago estancias- oión p ro v in c ia l de paleares re la t iv o  a un 
Casa m isericord ia  y — ^
C lín ica  mental de Jesús, descubierto de doscientas quince m il nove

cientas sesenta y una pesetas setenta y un-céntimos como saldo pen 

dia^te de payo de estancias en la Casa de L íiserioord ia  y Clónica iSe^ 

ta l de jesús durante el año 1942} y embargo 15̂ á ingresos_ municipales,

A continuación se ád lectu ra  a un d io td - 

men de la  Comisión iJspeoiai con stitu id a - 

con ob jeto  de encargarse de la  d irecc ión  adm inistrativa del impues 

to de consumos de‘ lu jo ,  en el que se propone se acuerde lo  s igu ien te : 

l ü , -  Conceder a la^Comisión Kspeoial del impuesto de Consumos de -  

lu jo ,  todas aquellas facultades que no sean de la  exclusiva competen

c ia  de la  Gestora o A lca ld ía , de acuerdo con las d isposic iones vigen

tes con objeto de poder lle v a r  a cabo la  d irección  y ad m ín is tra ción - 

del impuesto con la  lib e rta d  de acción más dmplia p os ib le ,— 2 ^ ,- T&—

V I I I
Acuerdos impuesto consu
mos de lu jo .



niendo en cuenta, las especiales ca ra cte ris iioa s -d e  la  recauda^ 

Gión que se obtenga y que no constituye un ingreso o rd in a r io ,-  

s i no que viene a ser urJ deposito del que no se puede disponer 

libr& nente, conceder a la  Comisidn en cuanto se re f ie re  a la  -  

custodia de ta les  fondos, facu ltándola  para a b r ir  cuentas oo— 

r r ie n te s  en el Banco de España y que la  Comisián acuerde lo  —

que estime procedente en cuanto se re la c ione  con e l lo ,=  ----

Nombrar encargado fe fe  del s e rv ic io  de reoaudaoidn del impues

to a l Sr. In terven ios  Municipal D. Pedro jo v e r  Badaguer guíen- 

actuará además como S ecre ta rio  de la  Comisián y estará a sus -  

inmediatas árdenes,= Con ob jeto  de hacer fren te  a lo s  gas

tos de m ateria l y personal que se ooast.onen con motivo de la  ?=» 

recaudacián y con tro l de los  contribuyentes afectados por Io s -  

epígrafes susceptib les de con c ie rto  y que importa la  cantidad- 

de pesetas un m illán  dosc ientasochenta y ocho m il quinientas -  

sententa y una con cincuenta y un céntimo proveer a ta les  gas

tos con la  cantidad anual de d iez y s ie te  m il pesetas que per

c ib irá  el Sr, Jover Balaguer con cargo a l premio del doce p o r- 

oiento que sobre la  expresada cantidad tiene  que p e rc ib ir  el -  

Ayuntamiento en concepto de gastos de administrad.ánby p a r t í— 

das fa l l id a s , -  DQ estas diez y s ie te  m il pesetas podrá disponer 

librem ente el Sr. Jover hasta la  suma de doce m il pesetas para 

atender por su exclusiva cuenta a los gastos de personal y pro  ̂

pia remuneración. Las restantes cinco m il pesetas se destina— 

rán a m ateria l de cuyo gasto deberá dar cuenta a la  comisión -  

ingresando las cantidades no gastadas. Un gasto mayor del p re 

v is to  requ erirá  acuerdo de la  G e s t o r a , 5^, -  E l personal que -  

e l s r, Jover tome a su s e rv ic io  con el v is to  bueno de la  Comi

sián será por  su exclusiva cuenta corriendo de su cargo cuan— 

tas obligaciones existan  o nazcan por ta l concepto, s in  que en 

ningdn momento ta l personal tanga el ca rácter ás adm in istra ti

vo o m unicipal, s i bien la  Comisián o en su caso M  A lca ld ia  -
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pcdrcí reipest i r lo  de la  au,torLdad necesaria para n:ayor e fica c ia  

en su gest idn»— 6^»-nCon respecto a. lo s  eptg^fes_nderos 23, -  

25 y 26, no susceptib les de con c ie rto  con las enpresas in te re 

sadas y sobre cuya reoaudaoidn np tien e  e l Ayuntamiento el pre 

mió del doce por cien to  y s i  una pa rtic ipa c id n  sobre las exce

sos de reoaudaoidn <̂¿ue se produzcan, se oocede al Jr. jo u e r 3a 

laguer una partio ipaoidn  del tre in ta  por ciento sobre lo  que -  

por e l miaño concepto tenga que p e rc ib ir  e l Ayuntamiento por -

las primera c ien  m il pesetas de exceso, sobre las secundas ----

cien m il pesetas o fraco id n  su pa rtio ipao idn  se lim ita rd  a un- 

vien te  por c ien to  de lo  que también le  corresponde p e rc ib ir  e l 

Apuntamiento.- Con esta prima deberá atender y estim ular e l sr 

jo v e r  al personal a sus drdenes dándole adecuada pa rtic ipa cid n  

cuya cuantía deberá someter a la  aprobaoidn de la  Comisián a s í 

como la  escala de sueldos f i j o s  que se hace mencidn en el apnr 

tado obase cuarta .=  7 ^ .- La Comisián dará trimestralmente cúen

ta a la  Gestora de la  maraha y estado de reoaudacidn del im----

puesto a s í como cuantos datos y n o tic ia s  s o lic ite n  en cualqui

er momento los  'señores Gestores.— palma de ¿Mallorca ocho de se 

tiemJore de m il nouecientos cuarenta y tres .

Se aprueba e l dictamen con la  modifíoacidn de que lo s  ¿npr£ 

sos deberán efectuarse en la  Caja ¿junio ipa l.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tra ta r  — 

sin  que ninguno de lo s  señores reunidos quiera hacer uso de la  

palabra e l Sr. presidente levanta la  sesidn diciendo Franco, -



El in te rven to r y

El S ecre ta rio  y


